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DE RESERVA NÚMERO OII2O24ACUERDO

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido 
"o,ro 

Ó.gano Colegiado acorde a lo dispuesto
en los numet'ales 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública vigente en el Estaclo de San Luis potosi; es competente
para pt'onunciarse respecto de la reserva de la información peticionada a través de la solicitud cle acceso registrada bajo el númer-o de expediente

:, :uu:rr,l:::-d:.: 
- la unidad de rranspalencia, del cual e,rana el recurso de r.evisión RR-204t2023-l y - - - -

-vIsTo----

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su Titulo Tercero, Capítulo I, artículo l7 fracción III, establece

colxo pl'elrogativa de todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia

y Acceso a la Infolr¡ación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasitlcación de la información con

car'ácter de reservada, de confonr.ridad con lo señalado en el ordinal 1 13 de la Ley en cita.-

SECUNDO. - A efecto de dar curnplimiento a lo estipulado en el artículo 52 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la información
Pública aplicable, este Comité de Transparencia procede al análisis de los siguientes antecedentes: - - - -

1'- El día 15 quince de febrero del año 2023 dos mil veintitrés, se recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, solicitud de

acceso a la información con número de folio 241230023000066, recibida por la Unidad de Transparencia y registrada con el número interno
3171006612023, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

"Solicifo copia en versión pública elecfrónica de las actas de hechos, oJicio o cualquier documenlo sitnilar que la

uttidad de asuntos iurídicos o cualquier área de slribuciofies sünilares, haya recibido entre el I de enero de 2012

y el 3I de diciembre de 2016 por parte de autori¡lades de escuelas públicas y privadas en las que se informe sobre

abusos sexuales Presuntailtente comefidos por wt servidor público del colegio (personal udministrativo, docente,

irttendencia, becarios y cualquier olru integrante de la comunidatl educativa) ert cotrlra de estudianres de

educación inicial, bdsica y especial",

2'- Posteriormente, la Unidad de Transparencia procedió al tr'árnite y gestión de la solicitud de acceso, por lo que a través del oficio UT-
032312023, se turnó la misma a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Hurranos, a efecto de que se brindara atención respecto al ámbito
de su cotnpetencia, conforme al numeral 22 del Reglarnento Inteliol de la Secreta¡ía de Eclucación de Gobierno del Estado.

3.- Con motivo de lo anterior, e\ día22 veintidós de f'ebrero del año 2023 dos rniI veintitrés, se rer¡ite a la Unidad de Transparencia el ofic
número UAJDH-DPAE-26512023, signado por el Jefe del Departamento de Prevención y Atención al Educando, perteneciente a la Unidad
Asuntos Jutídicos y Derechos Hutnanos, por el cual otorga respuesta a la solicitucl de acceso señalada, misura que fue notificada al ci

el día 01 uno de marzo del año inrnediato anterior, por con<lucto cle la Platafon¡a Nacional de Transparencia, al tratar.se del medio
plesentación, confonne al altículo 147 delaley de la Materia

4'- De tnanera posterior, el dia 24 veinticuatro de rtarzo del año próximo pasado, se recibe por conducto de la Unidad de Transparencia, el

oficio DEMZ-31812023, signado por el notificador adscrito a la Comisión Estatal de Garantiade Acceso a la Información pública del Estado,
rnediante el cual notifica la admisión del recurso de revisión plomovi«lo por el solicitante en oontra de la respuesta otorgada por.este sujeto

obligado, al cual [e fue asignado el nút¡ero RR-20412023-1, por lo que una vez desahogadas las gestiones inher.entes a dicho r¡edio de
irnpugnación, con fecha 05 cinco de octubre de2023 dos rnil veintitr'és, por conducto del oficio DEMZ-126112023, se hace del conocimiento
de esta Secretaría, el contenido de la resolución dictada por el órgano Garante el 12 doce cle trayo de la misma anualidad, a h.avés de la cual
REVOCA la respuesta ptoporcionada por el sujeto obligado y se conmina para los siguientes efectos:

o El Depattamento de Prevencióny Atencíón al Educando realice la búsqueda de las actas de hechos, oficio o cudlquier documento
' rtediante el cual las autori.dades de escuelas públicas y privadas informen sobre casos de abuso sexualpresuntamente cometidos

Por un semidor público del colegio, personal administrativo, docente, intendencia, becarios y cualquier otro integrante dp la
comunidad educativa, dentro del periodo de búsqueda comprendido del 01 uno de enero de 2012 dos mil doce al 3l treinta y
de dicieubre de 2016 dos mil dieclséis y proporcione a la parte recurrente la ver'sión ptiblica de dichos documentos.
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Lo anterior en la inteligencia de que el suieto obligado no podrú onitir el Acta expedida por el Coutité de Transparencia me¿ianre

el cual cot{irntó la clasificación de la información y aprobó la elaboración de las versiones públicas correspondientes,

5.- Plevio a dar cumplimiento a la instrucción anterion¡ente señalada, el Departamento de Prevención y Atención al Educando, por medio del

oficio UAJ-DEPAE-169112023, infomó a esta Unidad la imposibiliclad paralealizar labúsqueda de información, dentro del término conce¿ido

por el Olganisuo Garante Local, por lo cual la citada oficina r¡ecliante oficio UT-352712023, solicitó a dicha autoridad, se concediera una

ampllaciÓn del plazo para el cumplimiento de la resolución en términos del numeral I 83 párrafos segundo y tercero, de la Ley de Transparencia

vigente en el Estado; a lo que la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Infonración Pública, por conducto del oficio DEMZ-l56ll2OZ3,
notifica a este sujeto obligado el contenido del proveído de fecha 06 seis de diciembre del año 2023, en el que determinó que no ha lugar con

la prófioga solicitada y requiere a este ente para que dentro del plazo de 05 cinco días hábiles, rerrita a dicho Órgano las constancias que

actediten el curnplimiento a la l.esolución en cita.

6.- Consecuentemente, la Unidad de Transparencia por medio del oficio UT-3953/2023, hizo llegar nuevamente a la Unidad de Asuntos

Jurídicos y Derechos Humanos, el requerimiento formulado por el Órgano Garante, a fin de que diera cumplimiento a los términos en éste

señalados, a lo que dicha unidad administrativa expide el oficio UAJ-DP AE-01912024, signado por el LIC. ASHLEY ERODY CONTRERAS

MARTÍNEZ, Jefe del Departamento de Prévención y Atención al Educando, perteneciente a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos

Humanos, mediante el cual refirió que la información solicitada queformaparte de los expedientes032l20l2-20l3r}g}t20l2-20l3,lBOtZOlZ-

2013, 078120tr2-2013, 2lll20l2-2013, 27612012-2013,' 3t3t2[t2-2013, 2t3t2012-20t3, 278t2012-2013, O2t20t3-2014, 3tt20t3-2014,
47 12013-2014, 7612013-2014, 21412013-2014, 333t2013-2014, 162t2013-2014, 2t6t2Lt3-20t4, 328/2013-2014, 034t2014-2015, t06t2ot4-
2015' 07512014'2015, CEDH-12912014-2015, 13012014-2015, l36t2ll4-2015, 1112015-2016, 036t2015-2016, 08712015-2016, 153/2015-

2016, 11012015-2016, 12712015-2016, 14012015-2016, cEDH-153t2015-2016, CEDH-O4gt20t6-2017, CE]DH.-044I2016-2017, CEDH-
08112016-2017 , 08412016-2017, CEDH-084 12016-2017,085t2016-2017, 086t2016-2017 , Og0t2lt6-2017, og5t2ot6-2017, CEDH-10 2t2016-

2017,10812016'2017, CEDH'120/2016'2017,12212016-2017, CEDH-127t2016-20l7,l3gt2ll6-2017,14412016-2017, substanciados por el

Departamento de Prevención y Atención al Educando, encuadran en los supuestos establecidos en el artlculo 129 fracciones IV, XII, y X de la
Ley Estatal de Transparencia y'Acceso a la Información Pública, en correlación con el artículo 76 y 77 de la Ley General de los Derechos de

Niñas, Niños y Adolescentes, así como artículo 7.3.5 del Protocolo General de Actuación para las Dependencias y Entidades de la
Adminishación Pública Estatal que atienden a Niñas, Niños y Adolescentes en San Luis Potosí; por lo cual solicitó que por conducto de la
Unidad de Transparencia se realizaran las gestiones correspondientes an

clasificación con carácter de reservada, ello en razón de las razones y fi.rnd

Rospeslo a lo ilnteríor, inlilrnlo ¿r t,stcd quc los cxpedicntcs solicitnd
2012 ¡l 3l dc dlclcmbre dc 2016 , se cncúenlran err e$e Dcparlünu
inforrn¡rle lo inopoltuno de hacer pLlhlica ln infor.llrauí(¡n contenida
privacirlatl de los nrenores y de ig,ual manera cxpondLlan n ltrs presu
liludnnlentnri postclionrenle dc csle documento lo dicho f,nteriol,
ttlr'minos de lo dispucsto en los artfculos j2 ftncción ll, lZ7, 1Zg y 12

lnformrción Priblioa clcl ll$tado, so solioiu quc por contluc«¡ dc csn
corrcspondnn a»to el Conljtrj de'l'ranspÚelciu tlc la E»tidad, n e

solicitodu, pnrn lo cual se propolclonan los siguieutcs elomentosi

L- Ln fucntc y cl ¡rchivo donrle se encuentr.n la lnfornlnción¡ Al.ch
y Atoncitln al Educanrlo.

lL- Iiundnmcutación y ntotivnciún: ljn esc senticlo se cxpone la fir
.infornración cot)ro reservada, indicando la temporalidad y ta prrreha
por ol artfculo 128 do ln Loy dc la Materia.

l.a presentc rossrvu ss fundíütsnta or¡ el nrffr:r¡lo I f3 fn¡oció¡¡ XI
Infolmación lrública, I l¿l y t29 fnrcción IV y Xlt dc lo Lcy rlc,l'ra
últirna ll'acción et¡ cofrolacilnt colt cl ¿lffculo 7ó y 7? r1e Iu Ley Ocnc
nrriculo 7,3.5 dcl I¡l.otocolo (ienerll dc Actuación ¡rnrrr las Depcndcn
quo aticndon ñ Niñt$, Niflo.i y Adol«:scontes en Stu [,uis potosf, {¡sí
(iuuerales ou Matsrin ds Clusif¡cnoión y l)osclasifioación cle la info
pftblicas emitidos ¡ror el Sistcma Naciolral dc 'l'ranspar.clcia, Acco
Personnlus, pues en dichos nurnelalqs sc sstoblese el srrpucsto <le

cot¡tinunciót) ss lf$nscr¡b0:

u /,,4f.:, tr",,.ARTICULO 129, ()ttno infornucián rercnodo posr(t ctuttlts.,¡n« <rluetut cu.yct puutttqcl,n,..

lV, Pu«la poner an rie.sgo ht vltla, segnrid«d o sahtd da unu paruona titic«;

Xll, Lus que por dis¡tosir:iún e»¡tres« du urn ley ¡c17ge¡ tal tnrácler, §i?Mpre que s¿ot1 ttcotdels con

lo¡ bases, principiot y dlryosiciúne:t e,rlal¡lecidov en ctla Lq, y no kt conlraveng«tt; ¿tsí u»n¡¡ lu!¡

pxrvislüs ed h'atñdo¡ inlernocionale,y... "



lirt cor¡clrLcirlrr cou ln último f'r¿rcciún invooacl¿r s(r pf(1vé cn loo^ nuniottlus 16 v'li tla ltt l,cy (.iencral clt: lc,s

l)creuhos ds Ni¡tas. Nitlos y Aciolesccntcs qucl

",..Artiuul0 7ti, Nirios, niños y irclolescent0¡'ticlrcl rlclccho u ll intimidnd ncrsonjll y lirrniliar, i,
ir la protcccidn de sus datos ¡rclsonalcs Niiias, niiro-s ), ¿doldsccntcs no ¡rotfiún scr obicto clc injerc¡ciirs
arhiltaritrs o ilcgah:s en su vid(r pr¡v0(1il, su li¡nrilia, sLr tloulicilio o su uorrcspor)rlurrcia; larnpoco tI:
divttl¡:,acionos r> diJ\rsionus iliuit¡s dc infbl'rrlrcrión o dutos ¡rclsonalus, inclrvr:nrlo jflUllllr¡ 0¡¡c tgng!1

-qcs-dsrlq!"-curu4
sr¡ lr0rtra, it¡raucn o rcur¡(rrrión

Artlculo 77. Se oonsitJelar'ó violacid¡r a la i¡lt imidnrl dc niñus, nifios o rrdolescr:nles oualquier nrnnr"jo

dirccto de su intngen, nombrc, dtlos person¿¡lcs o relUle¡cius ouc pcrnritnn.sll.,idcntilirnció¡r sl

r¡rlncln-io dc intcrés suucrior do ln niñe2,,,"

Asf nlisrno se prcvó 0u el l\cuordo qrte ostablecc el Plolocolo (ioucral do Ae(rr¡uión para la^s Dcpenrlcncins y
ljntitllulos rlo l¿r Ad¡lrirr'istlirolén l'(rhlica Estaltl quc dliútden a Niflas. Nillos ¡, Adolusccntes cll §án I,uis

Polosl,

7.3. Prote{ción lnte gr.ol dc Niñnsr Nl¡los y 
^d0l0sc0t¡tcs.

J.

Dara i4gJtfilicnll a,l4 nifla. niño o ailo4sqentcl B, Avitar asignar un psoudónirno o un

nú»rero n ln niil6 nino o adolosocnlo si no es recosalio¡ C. Ilcs¡rutar el <I:sco de ln niñn, niño o
adolesoc[tes t1c no pÍoporcionfl[ informrrción ¡r,l:r'sonal r ln madrc, el padrc, ln tutor0, cl [utor o el

rcpresontí¡rlq lcgul, cspccialment0 cusndo sc pudicrrn rlc('trrr ¡ius cl,tt'qchos scxunles ¡,
repritductivos, lon¡andD en consirlcracitln s¡r eclad, rsf conlo su dcsarrollo evolutivoy cti,qnoscitlvo,

siornprc y cuaudo no so po,lgl cn ricsgo cl prirrcipio de intelCs supcrior dc la nif'lozl

I)orsu prúlc, ci uumcral'l'rigCsirno ds los l,iltc«rhiontos de Cltsificaciótr ¿tntcs invocudos, ssltblece lo siguicntc:

7'rigé*ittto. De contitnidad con el urtículo I I i, {iur:aiótt )'l do la Lay Gonoral, ¡totlri consiil¿ruxtt
cottto infbr»uci(tn rcttorvadu, aquella quc vttlneru lo tondur¿ión de los expctlktntor judickilos o lé
los procediruienlo¡ uduinistt'atlvos *guidos enfonna cle juicio, ilamprc y t:rtoncht sa acredilen lot
slglienteÍ e lamo ntl,tt :

I. l.,u exi.ttenckt de un,iuíclo o ¡trttcedimienlo «dmifi¡slrativo natariuhncnte .f uris¿liccloml,
que se encil«nlr¿ en. lr¿mite, )t
Il. Que lo inJbmacíón tolicilada w ,'eJ¡erc a daluacíone.\, tlilígencias o conshn(:ias prop¡os
del ¡»rocctli»lento.

['ur« los eJbulos del ¡trintcr ¡ttirrrlit de e;tc nunerul, w crt»slthra procedttnlento segülclo en¡orma
de inicio o oquel lornilntnk atl¡ninislr«l¡\)o, pcro ntlleri(rlntente juritdicciond; estn cs, en «l r¡utt
c a n«t,.ttur los s I guie n t et el eme nk¡¡ :

1' Quc * ,rate ¡lc utt pt'o(:edlniento en el que la afiloridqd clir¡m(r ilt7a ct'tttlt»ver,yia enlrc portt)§
c<¡nlendiente'r, aÍl cailtñ lot ¡trocedinienlu¡ cn que ln au«tritkrl,./i.ente al p¡:uliailart prapare su
ret¡olncltln definiltva, awv¡te sólo sea tn tr.timile pcu.a cum¡tlir «on la garanlln do rtndiencltt, y

2. Qtte,re cum¡tlat.r lus /itrnalidude,¡ arencialet del procediniento,

No sertlrt obJeb de rwcrvl loÍ rctoluclohei futetlocutork$ o tla.finilivas grc t¡c dict¿tn denlro ¿e los
prccedüflienlos o coh lar tprc se concluytt el mitno. lht estos ct¡so,s tlcberd ol(».gtu.¡c acceso s pt
re,roluc:iún en vcrsión ¡túblicu, tcstunclo la in/itrmacir)tt closílicada.

[n csc [cnor, so ndviurte quc c[ supucsto dc lesclva quc sc iuvoca, cunrplo con los elcmentos cxigidos por los lincünieiltos
cn cittt, puor- en primsr túrminu que dcl análisis clo lu infonuación soliciloda sc rlesplende ln existellcía de un pnrceilimicnto
admirislrtrtivo quc a lafcchtse cnouontra0r: tr'ómite, su.icto al proceso que <lcbe dasnhogar la instoncia porti»cntc, quc oll
0sl0 caso rcstlli¿l scr la Llnidad de Astlntos Jurklicos y Dcrcchos l"lumanos, por cunducto tlcl Dcprrtanrento cle prevcnciún y
Alonción al liducando, acoldo 0 las lncultadcs cstablcoitlos cn cl nurnelal 22 del l{eg,lanrento Intoríor (te lá sccrularí¡\ y d;l
<¡uc a ln flcclta tro hn sido r:lr-rititla lt diolnminación correspoudiente, hecho qrrc encuuclra cn [a causal tlo rcserva pruvisla en
ol ar(lculo 129 fraoción X de l[ l,ey tlc 1'r'anspnrcncin y Acccso I ln Infbt,nrasión Pútrlicn ¿cl pstnclo clc san l.,uis i\tosf, que
csthblece quc cottlo itllbrrnncitin rcset'vada ¡rorlrt'i cksiliicarse aquella que vulnerg la con¿r¡cción clc los Expeclienics
.iudiciales o de los procerlimientos rldministrarivos scguirlos en folma clc juicio,srlfl{a-0Q_hay$D-s0!§sdo-p$üla; t0dr vez
quc esta ltret adrrínislraliva' no h¿ si<to nntificadu rsspocto a la tlctcrrnirr¿rción emitida por el Dcpartar»e¡to rofcrid¡ cgn
relación ¿rl procedirniento cn cuestión.

r
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ovitnt inielsncias cxlcrrl¿1s qrs pLrcdan al'cctar la crnisjón ctrl tliotaur.'n corrcspor)d¡el)lc,

Sirvcrr dc anoyo los si{uicntcs trifcrioq:

Regislro digital: 2020401
Inslancia: Segunda Sala
Décima Epoca
l\¿ale rias (s) I C onstitucion a I

Tesls: 2a./J, I13/2019 (10a.)
Fuente: Gaceta del §erranario Judicial de la Fecleración, Libro 69, Agosto de 2019, Tomo lll, página 2328
Tipo: Jurisprudencia

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL IN.TERES SUPERIoR DEL MENoR SE ERIGE
COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATENDERSE EN cUALSUIER DEcIsIÓN ouE
LES AFECTE,

El.adiculo 2, segundo párrafo, de la Ley General cie los Derechos cle Niñas, Niños y Adolescentes prevé que
el "interés superior de la niñez debe¡á ser considerado de manera primorclial en la ioma de decisjones sobre
una cueslión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes"; de ahi que cuando se torno una decisión
que les afecle en Io indiv)dual o coleol¡vo, "se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de

salvaguardar su interés sul)erior y sus garanl¡as procesales". Al respeclo, dobe destacarse que el lnteres
superior del menor es uñ concepto lriple, al sel (l) un derecho sustantivo; (ll) un principio jurfd¡co inlerprelativo
fundamental; y (lll) una norma de procedimiento. El derecho del interés suporior del menor prescribe que se
obscrve "en lodas las dec¡sionos y medidas ¡elacionadas con ol niño", lo qrto siúnifica quo, on "cualquier modida
que ter'tga que ver con uno o varios nirios, su irrterós superior deberá ser una consideración primordial a q(le se

atBnderá", lo cual incluye no sólo las decisiones, sino larnbién todos los actos, conductas, ptopuestas, servicios,
procerlimientos y demás iniciativas. Así, las decisiones particulares adoptadas por las autoridades
ádministrat¡vas -en esferas relativas a la educación, el cuidado, la salud, el medio ambiente, las condiciones de

vida, la prolección, el asilo, la inmigración y el acceso a la nacionál¡dad, entre otras- debon evaluarse en función
del interés suporior del niño y han de esta[ guiadas por é1, al igual que todas las medidas do aplicaclón, ya que

la consideración dol interés superior del n¡ño como algo primordial roquiere lorrar concienc¡a de la imporlancia
de sus inlereses en todas Iás médidas y tener Ia voluntad do dar prioridad a esos inlereses en todas las

circr¡nslancias, pero sobre lodo cuando lás medidas tengan efectos indiscutiblos en los niños de que se trato.

Amparo en revisión 2031201 6. Rosario Celine Becenil Alba y olro. 9 de novienrllre de 2016 Cinco votos do los

Mirristros Eduardo Medina Mora 1., Jevior l.aynez Fotisek, Josó Fernando Frarrco González Salas, lr4argatita

Beatrlz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó en contra de consideraciones lVlargarita Boatriz Luna Ramos,
Ponentel Alberto Pérez Dayán Secretario: lsidro Emmanuel lvluñoz Acevedo

Ar.nparoerrrev¡sión800/2017 MarlhaPatricial\4artjnezMaciasyoka,29denoviembrecle20lT. Cincovotos
de los lMirristros Albefio Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Conzález Salas, Margarita
Bealriz Luna Ramos y Eduardo Medlna ¡,lora l.; votó en conlra de consicloraciones Margarila Beatriz Lr¡na

Ranros, Ponentc: Alberto Péroz Dayán Sec¡etario; lsldro Emmanuel MLtÍroz Acevodo.

Amparo directo 16/20'18, GuadalLrpe Garcia Olguin y otros. -10 de octubre de 2018. Unanimidad de cuatro votog
de los li.4inistros Javier Laynez Pot¡sek, José Fernando Franco González Salas, N¡argar¡ta Beatriz LLrna Ramos
y Eduardo l\¡ledina Mora l,; voló en cofrtrá de consideraciones Josá Fernando Franco Gonzáloz Salas y oon

reserua de criter¡o Eduardo Medina Mora l.i r¡nanimidad de votos en relaoión con el cr¡tetio coulerlido en esta
tesis, Ausenter Alberto Pérez Dayán. Pononte: Margarila tseatr¡z l-una Ramos Secrelario: Alfredo Villeda Ayala.

Amparo directo 2212016. Francisco l-ópez Espinoza, en su carácter dó tütor legal dal menor Francisco David
Alonso López 5 de diciembro do 20'18 Mayorfa de cuatro votos do los Mlnistros Alberto Pérez Dayán, Javier
Laynez Potisek, Margarila Baatriz l-una Ramos y Eduardo Medina Mora l.; unanimidacl de votos en reláción con
el criterio conténido en está lesis: votó en colrlra de algurras consideraciones lr4argartla Beatfiz l-una Ramos.
Di.sidenle: .,osé Fefnando Franco González Salas. Ponenter Javier Layrrez Potisek Secretaliot Ron Snipeliski
Nischli.

Anparo en rovisión 815/2018. .Julia Baltazar Granados, en repressntación clel menor Fabio Anget Eaca Baltazar
22 de moyo de 2019. Mayoria de cuatro votos de los lvlinistros Alberlo Pérez Dayán, Eduardo Modina Mora I ,

José Fernando Franco González §alas y Javier Laynez Pótisok Disidente y Ponente: Yastnin Esquivel Mossa.
Secreta¡ior Fausto Gorbea Ofiiz

Tesisdejurisprudenciall3/2019(10a,) AprobadaporlaSegundaSaladeestoAftoTribunal,ensesiónprivada
del diez de julio de dos rnil diecinuove.

Nota: Esta tesis fue objcto do la denuncia relat¡va a la contradicción delesis227l2O20 en la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, desechada por notonamenlo Ínrproceclento, nrodiante acuerdo do prasidencia de 30 dó
octubro de 2020.
Esta lesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Sellranar]o Judicial de la
Federac)ón y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a parlir del lunes 1 9 de agosto de 2019, para los
efuctos provis'los en el punto séplinro del Acuerdo General Plenario 19/2013

Registro digitalt 159897
lnslancia: Primera Sala
Décitna Epoca
¡/1áterias(s)i Conslituciotlát, Civil
Tes¡s: 1a U. 2512012 (Sa.)
FLrerlte: Semanario Jud¡c¡al de la Federación y su Gacela. Libro XV, Dicielnbre de 2012, Torro 1, página 334
Tipo: JLrrisprudencia

INTERES SUPERIOR DEI, N4ENOIi. SU CONCEPTO,
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PANA L§S POYOgIHO§
§o|¡rflaN(} §Er É§rÁÉ6 i0?tr:$2?

Ampá ro direólo en revlsión 908i2006, 'l 8 de a bril de 200'l , Unanimidad de cuatro votos. Ausentel José do
Josús Oudiño Pelayo. Pónente: olga Sánchez Córdero de García Villegas Secrefario: Heriberto pérez Reyes,

Anlparo directo en rev¡sión 147512008.15 de oclubre de 2008 Unanimidad do cuaho votos. Ausenle: José dc
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Rarnón Cossio Disz, Secretaria: Dolores Ruoda Agullar,

Amparo en revisión 645/2008, 29 de octubre de 2008. Mayorla de cualrovotos, Disidente: José r1e Jesús
Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N Silva Meza Secretario: JaÍme Flores Cruz.

Alnparo directo en revisión 118712010.1o, de sopliombre de 2010, Cinco votos. Ponente; Arturo Zaldfvar Lelo
de l-alrea, Secretarios: Ana Maria lbarra Olg[¡in y Javier Míjangos y González.

Anrparodirectoerrrevisiótr207612012.19deseptiernbrede2012 Cincovotos,Ponentej Guillermol,Ortiz
Mayagoitia Secrela¡io: Alejandro Garcla Núñez

Tesis de jLtrisprudencja 2512012 (94.). Aprobada por Ia Pr¡mera Sala de este Alto Tr¡bunal, on sesión privacla
de voint¡uno de noviembre de dos mil doce.

Nota: Esta tesis lue obJ€to de la denuncia relativa a la contradicción delasls227l2O20 en la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, desechada por notoriamente ¡mprocedente, mediante acuercjo de prosic.Jencia de 30 cle
octubre de 2020,

Reglstro digital: 2010617
lnstancia: Primera Sala
Décima Epoca
Materias(s): Cónstltrroional, Penal
Tesis: 1a, CCCIXXXVI/2O'15 (10a.)
Ftlente: Gacela del Somanario Judicial de la Federación, Libro 25, Dicier¡bre de 2015, Tomo I

, páolna 268

Tipo: Aislada

f\,lENORES DÉ ÉDAD VICTIMAS DEL DELITO, MEDIDAS QUE ES NECESARIO IMPLEIVENIAR PARA
GARANTIZAR Y PROTEGER SI,J DESARROLI.O, CUANDO ESTÉN EN CONTACTO CoN LoS PRocESoS
DE JUSI'ICIA

Oon el lin de evitar mayor sufrimiento al niño que ha sido vicli¡na de un delito, las enlrev¡slas, exánenes y
demás tipos de investigaciones a que sean sometidos deben ser reafizados por profesionales capacitados que

procedan de lnanera sensible, re6petuosa y concietrzuda. Asi, existe una ohligación especial frente a la niñez,

de manera que en el caso de los menores víctimas cle Lrn delito, deben inrplementarse las siguiontes nlod¡dás

cuanrjo estén en contacto con los procesos de justicia: 1) Ios niños deborán conlar con ayttda profesional

de ma¡rera continua hasta que ya no se requiera nrás; 2) deben ut¡lizarse procedimientos adaptados a los

niños, in0luidas salas de entrevistas desiinadas a ellosi salas de audiencia modif¡cadas teñiendo en cuenta

recesos duranle el teslimonio cle un niñol audierrcias prr:granradas a horas apropiadas para su eclad y

madurez; 3) un slsterna de colnunicación que garantice que el nrenor asista al lr¡bLtnal solamenle cuando sea

necesario, al iguál que olras medidas qua faciliten ol teslirf)on¡o del niño y, en genoral, asegur'en sus dereclros

a recibir asesoria juridlca, atención mádica y psicológica; a que se le ropare el daño y se re$guarden su

ldént¡dad y olros datos personale§.

Anrparo directo en revisión 107212:014 17 de junio de 201 5. Mayoría de cuatlo votos de los Miniskos Arturo

Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánohez Cordero do Garcia Villegas y Alfredo
Gutiérroz Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular volo concurrente. Disidente: José Ramón

Cossio Díaz, quien formuló voto particular. Ponento: Arturo Zaldlvar Lelo de I arrea. Socretaríor Julio César

Ranrirez Carreón,
Esta tesis so publicó el viernes 04 do dicier¡bre de 2015 a las '10:1i0 horas en el Semanario Judioial de la

Federación,

lll,- Iil docr¡mcnlo, ln palle o las partcs de Ios nrisnro,r,.sobre lo.s culrlcs sc solicit'¡ l¿ r0¡^01'1.i1: Los lj)ipc(lrcllt(s

Jrr ídicos.

I l5 -scgunüo ¡rárrnfo^ dc l0 l,cy l,lslütal dc'l)arrsparcrroia y 
^cccsr) 

tt lt lnfr¡nuircitin Pirl¡lica,

lidrcrcÍóll l]írsicr tkr l¡ Sccr'¿tatia de Dducacitin,

VI.- Núnttrro de itlcutillctrción dcl Acr¡urrlo do llcsclvru cl quc cotrcs¡rr:ndn tlc ¿eLrordo ¡l inclicc tlcl Clontité dc:

'lransparcncio,

Vll,- l¡r nplicnción do la prucbn dcl daño; l)cDllo dcl ssquenrír del s¡stclr¿I constitüuiorlÍl¡. cl clctecho tlo ttcccso tr la

suscoptible dc scr c0rrocido l)or todos.

lr)r¡ninos osL¡rbluc¡dos cn la normativa qLrr: r igc la nrltcria.

r



scrbrc k¡s^ quc oahD ln rescrv¡ de lu inftrr¡ircirin, rcsultanüo así r¡ue clc ntatrcra cs¡recllica. li¡ f'racciírrr lV y,\Jl tle la l,cy du

l'ror:s¡mrencia vigcntc en el ljstrrdo, sierrrlo irplicablc cstl úll¡rnfl ll¡lccll¡n en üorr0l0(rión con ol artíoulo 76 y 7? dc It Luy

Cenu¡al rlc los l)crcclros rlc Nirlas, Niritrs y r\dolercer)l(rs y irticr¡io 7,3.5 dcl l)rotr:colrr Crr¡:ctaL tlc Acluaciótt prla lits

ttstrttlo, utalqnict luo o itr./brnrucián quc pudleru rcn,ir ptro iilcnti,/tur t lu nliln, nl¡o o rttlolost,tttte;

l)of tallto, analizatltts las cl¡cuustaucias dcl cn.so t¡uc nos oürpa, la infoltnfdión solicillulf li)tmít pártr t1c los oo(Uncio[cs
dtrnlro dc expedictrtcs qLtu sr: lranitc quo sc vurtiJrrlon y/0 vcntil¿tn cl 0sl.c l)cpartanlcnto de lrrevcnuió¡ y Ate»ción al
lr)<ltlcanclo. pot lo quc sLr publicitlrrd potlrfrr poncr en riosgo la inlugridad y segllrid¿td dc los nrc»6res,

inltls ptihlico,

quc cl docttntc»lo soliqitudo cs l)orlc dc ins nutuacionr:s qrrc lleva a o;rho cl Dcpalta,l)cl)(o de.Pl.cvu¡ción y Atunoirin trl

los itlvolucrado§, (allto co:I)o pum ni[¿ls, lit10s ),a(l0lescantcs. usf colno Fn]a el pcts0n0l illli¡cto¡, (lur! si bicl¡ los

Il.' l;l ills9o d¿ le4iliclo qtl, ,iilrztrlrín tr liwlgtrc:itln $tpcr ¿l ltilr¿Í pritsllto gentrul lc t¡ua m lifuurtu,

ti)rlto cl inlerCs pÚblit:o dcr qttc sc diliuda, cl raz(rn du que la snlvagLrarrla dc la ¡ntegridad y scguridad dc niñns. niñ¡s y

involrtcl¿das §u cnctlcll(ron cn rtptitutj <lc curitil una d01onl1inaüión. rlcbc gortrntizarse quc cada una tic las elopos <lel

invuluurirrlos.

zvitur cl pttiuicio,

Ln cl¡sifiuaciórl dc ln i¡fbrm¿ciórt es linilotivo y su aclcrcua rrl prirrcipio tlo proporoiunillidod, rcprcscntando ásl cl mcdio

oxllc<licrllcs solicitados. como pilrlc tlc Ias aduaciones que se *»cuenlla on el DoDot'(¿ru)eot0 do provutrci(irr r. Atelrci<'¡n al
I:)tlucaut1o, uon cl objeltr de rvitar llrclrosonho al¡¿trno cl la conLluccjritr cie las invrstiglrcionus o ctc porrur cn riesgo la

), Io obslilDtc dioho pi:rioclo, sc oslinllr qus porI el c¿rsi dc (lue llugrtert it cxtingtrirsc lns cuusalcs quc Io dlln rtrl¿rutt con

tlu <lispusicioncs )'causalus c^ptcsas (10 rcsstv¿, so jrrsLiliua Ia clasillcruirin (lo inti)ttnilci(iu, dc nlat*il quc oslir

drrtcrnlinrciíru Do colltravicnc lo dispLrosto cn 1a l,cy rlc'liarrs¡rarrvtciit vig.crrle dt\ cl Iistldo, pues lr lin(lid¿rd cs qr( sc

ohtcDgrr rIr cquilibr io cn lrr k)rr'ra de dccisi(lr (lgl 0rca conrpelcll§.

inl'crlnración. salvagrrurdondo la inlbrnlrrci(:l (lt1!r 0n sI r0so c¡)cuÍldrL'en cl srrpucsto tic co¡f'¡Lluncir]

\¡lll,- ltechn dcl rcucrdo tlc clusificrción: l,a quc cotrcspoutlü dc .rcuer(lo t Ir ccluhración t1c la rer¡nión dol (lon)ilú d0
'I r'anspitrcrrcin,

conducto dc esLr []nidírd dc l)rnsparcnciu s0 s(),)rela lr 0onsi(leürc:¡(in dcl L:orniló du'lirtns¡rarcnciu. Lo tcservu dc Iil

S2lircc Ilyl59(l0lnl,cydr:lransplrurrcrioyAcccsouln[nfornrur.:irilrl'}úirlicirrlul]:lstadod!,S¿nl,uis]'oiosi



TERCERO. -De acuerdo a 1o establecido en el artículo 120 de la Ley de Tlansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San

Luis Potosí, en corelación con el numeral Séptirno fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación
de la Información, así cotno para la elaboración de ve¡siones públicas, el cual determina que la clasificación de la información se llevará a cabo

en el momento en que se reciba una solicitud de información; en este acto, y una vez analizados'los antecedentes que conforman el presente

asunto y en apego a lo dispuesto en los articulos 3 Íiacción XXl,24 flacción VI, 34 fracción IIl, 5 1 , 52 fr.acción II, I I 3, 114 y 117 de la Ley

de la matelia; Disposición Séptima fracción I, Vigésimo Novena y Trigésima de Ios Lineamient6s ya invocados; los integrantes del Comité de

Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente.-

ACUERDO DE RESERYA-

Este Comité determina procedente confirmar lareserva de los Expedientes números o32l2ol2-2ol3r0g2t2ol2-2ol3,lgol2ol2-2013,07gt2012-

2013,21112012-2013,27612012-2013,31312012-2013,213t2012-20t3,278t2012-2lt3,O2t2Ol3-2014,3u2013-2014,47t2013-2014,76t2013-

2014, 21412013'2014, 33312013'2014, 16212013'2014, 2l6t2ll3-2014, 32812013-2014, 034t2014-2015, l}6t20l4-2015, 075t2014-2015,

CB,DH-12912014-2015, 13012014-2015, 13612014-2015, 1112015-2016, 036/2015 -2016, 087 t2015-2016, t5312015-20t6, tt0t20t5-2016,
12712015-2016,140/2015-2016, CEDH-l53t2015-20l6, CEDH-049/2016-2017, CEDH-044:2016-2017, CEDH-081/2016-20t7,084t20t6-
2017' CEDH-08412016-2017, 08512016-2017, 086t2016-2017, 090t2016-2017, 0git2ll6-z0li, CEDH-102/2016-2017, to1t20t6-2017,
cDDH-12012016-2017,12212016-20l7,cEDIJi-t27t2016-2Ot7,l39t2Ll6-2017,144t2016-2017, del periodo comprendido de101 de enero de

2012 al 31 de diciembre de 2016, substanciados por el Departamento de Prevención y Atención al Educando, perteneciente a la Unidad de

Asuntos Jurídicos, quien acorde a las facultades establecidas en el artlctlo22 fracciones XII, XIX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría

de Educación de Gobiemo del Estado, es el encargado del procedimiento correspondientq resultando que 1o solicitado se actualice en los
supue§tos previstos en el artlculo 129 fracciones IV y XII de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que señala que

podrá clasificarse aquella información quiei "V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona Jísica; XIL Ins que por
disposición expresa deuna ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esra Ley
y no la contravengon; así como las previstas en tratados internacionales, X. Yulnere la conduccióri de los Expedientes judiciales o de los

procedimientos administralivos seguidos enfonna deiuicio, en tctnto no hayan causodo estado; en ese tenor, y a efecto de dar cabal

cumplimiento a 1o establecido en el artlculo 128 de la Ley en cita, es procedente y queda firme la clasificación de reserva de información

solicitada por el área administrativa competente, en los términos señalados en el oficio UAJ-DPAE-0I gl20l4,

En consecuencia,'vnavez expuestos los motivos y fundamentos respectivos y a efecto de dar cumplimiento al artlculo 52 fracción VII de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, este Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de

Gobierno del Estado, aprueba por unanimidad la expedición del Acuerdo de Reserva número Oll2O24, en la celebración de la primera

Sesión Extraordinaria, firmando al margen y al calce el presente instrumento, el cual se reproduce en dos tantos, para la enhega

correspondiente al solicitante.

Dado a los 08 ocho días del mes de enero de2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de [a Secretaría de Educación del Gobierno del

Estado, sito en Bulevat Manuel Gómez Azcárate núrnero 150 de la Colonia Hir¡no Nacional Segunda Sección.

LIC.MIRI GASCÓN MATA
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia

coMlr E" t){:
TRANSPARENCIA

LIC.



PUENTE
del Comité de nsparencia

LIC.
Suplente de

COMITF" DE

l¿s ltu¡as contenidas en la presente foja, cotresponden al Acuerdo de Resewa núrnero 0l/2024, aprobado en la Prirnera Sesión Extr.aordinaria del Corrité
de Transparencia de la SecretaÚa de Educación de Gobierno del Estado, celeblada a los 08 ocho díás del r¡es de enero de 2024 dos rnil veinticuatrn.


